
ARTÍCULO 38. CONTRIBUCIONES A LAS CAJAS DE RETIRO DEL PERSONAL
RETIRADO EN GOCE DE ASIGNACIÓN DE RETIRO O SUS BENEFICIARIOS EN GOCE
DE PENSIÓN. <Decreto INEXEQUIBLE> Los Oficiales, Suboficiales y Soldados Profesionales
de las Fuerzas Militares, y los Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía
Nacional, en goce de asignación de retiro o sus beneficiarios en goce de pensión, contribuirán a
la Caja de sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional según el caso:

38.1 Con una cuota mensual equivalente al cinco por ciento (5%) de la asignación de retiro o de
la pensión respectivamente, de la cual el cuatro por ciento (4%) será con destino al pago de
servicios médicos asistenciales y el uno por ciento (1%) restante, para sostenimiento de la Caja
de Retiro de las Fuerzas Militares o Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional según el
caso.

38.2 El monto del aumento de sus asignaciones o pensiones, equivalente a los siguientes diez
(10) días a la fecha en que se cause dicho aumento, para sostenimiento de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares o Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional según el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-251-04 de 16 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 39. ASIGNACIÓN DE RETIRO O PENSIÓN EN SITUACIONES
ESPECIALES. <Decreto INEXEQUIBLE> La asignación de retiro o pensión de Oficiales,
Suboficiales, miembros del Nivel Ejecutivo, Soldados Profesionales y Agentes en servicio activo
que al momento del retiro o de la invalidez o muerte, se encuentren destinados en comisión en el
exterior o desempeñando cargos en el Ministerio de Defensa Nacional, en las entidades
descentralizadas, adscritas o vinculadas a este o en otras dependencias oficiales cuyos cargos
tengan remuneraciones especiales, se liquidarán de conformidad con las partidas computables
establecidas en el presente decreto, como si se encontrara destinado en el Comando de Fuerza
respectivo o en la Dirección General de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 40. SUSTITUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO O DE LA PENSIÓN.
<Decreto INEXEQUIBLE> A la muerte de un Oficial, Suboficial, alumno de la escuela de
formación o Soldado de las Fuerzas Militares, Oficial, Suboficial, miembro del Nivel Ejecutivo,
Agente o alumno de la escuela de formación de la Policía Nacional, en goce de asignación de
retiro o pensión, sus beneficiarios en el orden y proporción establecidos en el artículo 11 del
presente decreto, tendrán derecho a una pensión mensual que será pagada por la entidad
correspondiente, equivalente a la totalidad de la asignación o pensión que venía disfrutando el
causante.

PARÁGRAFO. En el caso del cónyuge o compañero (a) permanente supérstite, deberá acreditar
que hizo vida marital con el causante hasta su muerte y que convivió con él, no menos de cinco
(5) años continuos con anterioridad a la fecha del fallecimiento, siempre y cuando no se hayan
procreado hijos en común.



ARTÍCULO 41. MESADA ADICIONAL. <Decreto INEXEQUIBLE> Los Oficiales,
Suboficiales, y Soldados de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel
Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, en goce de asignación de retiro o pensión o sus
beneficiarios, tendrán derecho a percibir anualmente de la entidad que corresponda:

41.1 Una mesada adicional de mitad de año equivalente a la totalidad de la asignación o pensión
mensual, que se cancelará dentro de la primera quincena del mes de julio de cada año.

41.2 Una mesada pensional de Navidad, equivalente a la totalidad de la asignación o pensión
mensual, que se cancelará dentro de la primera quincena del mes de diciembre de cada año.

ARTÍCULO 42. OSCILACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO Y DE LA PENSIÓN.
<Decreto INEXEQUIBLE> Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el
presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones
en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones serán
inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que
regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga
expresamente la ley.

ARTÍCULO 43. PRESCRIPCIÓN. <Decreto INEXEQUIBLE> Las mesadas de asignación
de retiro y de pensiones previstas en el presente decreto prescriben en tres (3) años contados a
partir de la fecha en que se hicieron exigibles.

El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la
prescripción, por un lapso igual.

Los recursos dejados de pagar como consecuencia de la prescripción de que trata el presente
artículo, permanecerán en la correspondiente entidad pagadora y se destinarán específicamente al
pago de asignaciones de retiro en las Cajas o de pensiones en el Ministerio de Defensa Nacional
o en la Dirección General de la Policía Nacional, según el caso.

ARTÍCULO 44. CONSTITUCIÓN FONDO ESPECIAL. <Decreto INEXEQUIBLE>
Cuando el crecimiento anual del producto interno bruto, PIB, sea superior al cinco por ciento
(5%), y la situación fiscal, la estabilidad macroeconómica y la disponibilidad de caja del Tesoro
Nacional así lo permitan, la Nación aportará a la entidad que reconozca y pague las asignaciones
de retiro del personal de que trata este decreto, un porcentaje del mayor recaudo tributario
atribuible al incremento en la seguridad, según lo determine el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, cuyo destino será la constitución de reservas para el pago de las asignaciones de retiro.

TITULO VI.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS.

ARTÍCULO 45. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. <Decreto INEXEQUIBLE> El presente
decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las demás disposiciones que le sean
contrarias y, en especial, los artículos 193 del Decreto-ley 1211 de 1990, 167 del Decreto-ley



1212 de 1990, 125 del Decreto 1213 de 1990, Ley 103 de 1912, y los artículos 39 y 40 del
Decreto-ley 1793 de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-128-04 de 17 de febrero de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D. C., a 25 de julio de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

La Ministra de Defensa Nacional,

MARTA LUCÍA RAMÍREZ DE RINCÓN.

El Ministro de Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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